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solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulu 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
los nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.~El Subsecretario, Fernando Sequeira de
FUentes.

solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
los nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

6924 RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-admini.<;trativo número 1/95/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

6927 RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/54/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Alfonso Otero Varela recurso
contencioso-administrativo número 1/95/1993, contra el Acuerdo de Con
sejo de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley' reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub.
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
los nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Pedro Segu y Martín recurso
contencioso-administrativo número 1/54/1993, contra el Acuerdo del Con
sejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con· motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub.
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por doña Esperanza Pedraza Ruiz recur
so contencioso-administrativo número 1/50/1993, contra el Acuerdo de
Consejo de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima su soli
citud de indemnización de daños y. perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub.
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o deriven derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvie
ren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Apolonio Rodríguez Patiño
recurso contencioso-administrativo número 1/51/1993, contra el Acuerdo
del Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub.
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que coril
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don José de Ellacuría y Beascoechea
recursCl contencioso-administrativo número 1/64/1993, c.ontra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, qc.c desestima su

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremó
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Luis García Rutino y doña
Joaquina Tobalina Mazón recurso contencioso-administrativo número
1/70/1993, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 23 de octubre
de 1992, que dE'sestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados eon motivo de su jubilación forzosa
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la 5"ubsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/50/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza al interesado en el recurso canten
cioso-administrativo número 1/64/1993, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

6928
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RESOLUG'ION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretat'ia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con..
tencioso-administrativo número 1/51/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contenciosu-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/70/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).
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En consecUl~ncia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuf'lto emplazar a aquellas personas a cuyo favur hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 199:L-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
FUentes.

Ante la Sala de .10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Ramiro Yurrita Núñez, recurso
contencioso-adrninistrativo número 1/86/1993, contra el Acuerdo del Con~
sejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaria ha resuelt.o emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tmieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Re~olución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Subsecretario, f'ernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Víctor González Crespo recurso
contencioso-administrativo número 1/87/1993, contra el Acuerdo del Con
sejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Suhsecretario, Fernando Sequeira de
FUentes.

secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuya favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento, de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUC10N de 5 de maTZO de 1993, de la Subsecretaría,
por la· que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-admin'istrativo número 1/88/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contenmoso-Administrativo del1'ribunal
Supremo (Sección Sexta).

RESOLUCION de 5 dé marzo de 1993, dé la SnbsecTetaria,
por la qu.e se emplaza a [.Qs interesados en el recurso con
tencioso-adminü,tratilJO número ·1/126/1991, interpuesto
ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

6933

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Rafael Barrera Fernández recur~

so contencioso-administrativo número 1/126/1991, contra el acuerdo del
Consejo de Ministros, de 21 de septiembre de 1990, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artÍCulo 64.--1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción ContenCioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuya favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.--EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo ContenCioso-Administratívo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por doña Cannen Donet Valero recurso
contencioso-administrativo número 1/88/1993, contra el acuerdo del Con
sejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de in~emnización de daños y perjuicios oca..~ionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuya favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.--'--El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

6934
RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administraUvo número 1/86/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecrctarüt,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo nú'mero 1/87/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del1Tibunal
Sup"remo (Sección Sexta).

6930

6931

6932 RBSOLUCION de 5 de nwrzo de 1993, de la Subsecretnría,
por la que se emplaza, a l.os interesados en el recurso con
tendoso-administrativo número 1/56/1993, interpnesto
ante la Snla de lo Contencioso-Adminü;trati.vo del Tribunal
SupTemo (Sección Sexta).

6935 RESOLUCION de 5 de m.arzo de 199:3, de la Subsecretaria~

por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tenC'ioso-ad-ministrativo número 1/75/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Admini..<;trativo del Tribuna.l
Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala d(' lo C:ontencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Seceiún Sexta), se ha interpuesto por don IJcügraci<l. de la Hasa Alba
recurso contencioso-administrativo número 1/56/1983, contra el acuerdo
del Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daftos y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto l:'n el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa, esta Sub-

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don José Miguel Fuster Vega recurso
contencioso-administrativo número 1/75/1993, contra el acuerdo del Con
sejo de Ministro..,>, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativ8, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuya favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes


